
DECRETO NÚMERO 233 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996, .

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora SELMA HANETH
BERMúDEZ DAZA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.055.889 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 10de septiembre de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad al doctor HÉCTOR
JULIO CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 4.116.540 de El Espino, en el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINA:>O, en reemplazo de la
doctora SELMA HANETH BERMúDEZ DAZA, a quien se
le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (ler) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

Q/-- /
CARMEN TERES~O~UEZ

. Magist~ 7'~~

65

RA NDOÑO
retario General



DECRETO NúMERO 234 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas parIas articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JORGE
RAFAEL GÓMEZ ORTIZ, identificado con cédula de
ciudadania No. 1.048.275.206 de Malambo, en el cargo
de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de la
doctora LORENA OSORIO BERMúDEZ, a quien se le
aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (ler) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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LU EBERMÚDEZB
Magistrada

S cretario General

EZ



])ECRETO NÚMERO 235 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: ACEPTAR la renunCia al doctor JOSÉ AGUSTÍN
LABRADOR FORERO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.110.451.580 de [bagué, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 10 de septiembre
de 2014.

Articulo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARLITH
GINETH NIETO TORRES, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.030.581.193 de Bogotá, en el cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo del doctor
JOSÉ AGUSTÍN LABRADOR FORERO, a quien se le
aceptó la renuncia.

Articulo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a al primer (ler) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).
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COMUNÍQUESE.

DANILO ROJAS BETANCOURTH
Magistrado

OLONDGÑO
cretario General
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DECRETO NÚMERO 236 DE 2014

(10 DE SEPTIEMBRE)

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996
y el Acuerdo No. PSAA14-10157, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora SELMA
HANETH BERMÚDEZ DAZA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.055.889 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (ler) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

LONDOÑO
retaría General

MARTHA TERESA BRICEÑO DE V ClA
Vicepresident

COMUNÍQUESE.



DECRETO NÚMERO 237 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas
131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

.Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor JUAN PABLO CHARRIS
BENEDETTI, identificado con cédula de ciudadania No.
1.047.388.036 de Cartagena, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 8 de
septiembre de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (ler) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

NAMÉN VARGAS
Magistrado
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DECRETO NÚMERO 238 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renunCIa al doctor SEBASTIÁN URIBE
ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.013.617.595 de Bogotá, al cargo de SUSTANClADOR
NOMINADO, a partir del 10de septiembre de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia al señor JOSÉ JAVIER TRUJILLO
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.497.885 de Bogotá, al cargo de CONDUCTOR GRADO
6, a partir del 1o de septiembre de 2014.

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad al señor JESÚS
HERMIDES PLAZA ANACONA, ídentificado con cédula
de ciudadanía No. 12.115.498 de Neíva, en el cargo de
CONDUCTOR GRADO 6, en reemplazo del señor JOSÉ
JAVIER TRUJILLO QUINTERO, a quien se le aceptó la
renunCIa.

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (le,) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

OÑO
ario General
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DECRETO NÚMERO 239 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y 149-1 de la Ley 270
de 1996 y el Acuerdo No. PSAAI4-10157, expedido por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor SAMUEL ARCENIO
CORTÉS LANCHEROS, identificado con cédula de
ciudadania No. 80.030.793 de Bogotá, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del. 10 de
septiembre de 2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad ala señorita YIZZELTT
KAMILA. CHAVARRO CASTAÑEDA, identificada con
cédula de ciudadania No. 1.023.917.227 de Bogotá, en el
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo
del doctor SAMUEL ARCENIO CORTÉS LANCHEROS, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (ler) día del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~ -MARTHA TERESA BRICENO-DE VALENCIA
. Vice _residéÍita

DOÑO
río General

77



DECRETO NÚMERO 239-A DE 2014
(3 SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora FLOR NIRSA
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadania No.
1.117.784.685 de Albania, al cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, a partir del 3 de septiembre de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ISABEL
MEJÍA LLANO, identificada con cédula de ciudadania No.
1.144.030.869 de Cali, en el cargo de AUXILIAR
JUDIC.IAL GRADO 1, en reemplazo de la doctora FLOR
NIRSA MUÑOZ, a quien se le aceptó la renuncia.

Articulo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

/~7e-.:/,
AL~TO ~ARREIRO

Magistrado

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General

77



DECRETO NÚMERO 239-B DE 2014
(3 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la
fecha,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora GLORIA ASTRID
CRUZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadania
No. 33.369.858 de Tunja, al cargo de. AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, a partir del 3 de septiembre de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita MARCELA
TORR,ES BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.014.225.970 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de la doctora GLORIA
ASTRID CRUZ MARTÍNEZ, a quien se le aceptó la
renuncia.
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Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quinto:

Artículo Sexto:

NOMBRAR en provisionalidad al señor MIGUEL
ANDRÉS PAREDES SOLÓRZANO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.026.260.020 de Bogotá, en el
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MÓNICA
BARAZETA ÁVILA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 53.140.595 de Bogotá, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo del doctor
ANDERSON CASTRILLÓN GARCÍA, a quien se le aceptó
la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora SANDY
GUIOMAR FAJARDO DUARTE, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.030.552.514 de Bogotá, en el cargo
de AUXILIAR JUDICIAL GRADO l.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora FLOR NIRSA
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.117,784.685 de Albanía, en el cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO l.
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Continuidad Decreto No. 239-B de 3 de septiembre de 2014.

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

JUAN UE BEDOYAESCOBAR
cretario General



DECRETO NÚMERO 241 DE 2014
(4 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:
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Articulo Primero:

Articulo Segundo:

Articulo Tercero:

Articulo Cuarto:

Articulo Quinto:

Articulo Sexto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora UNA MARÍA LEAL
HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.178.517 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, a partir del 4 de septiembre de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora ELVlA KATHERlNE
TORRES QUIROGA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.030.565.947 de Bogotá, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, a partir del 4 de
septiembre de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora LUISA FERNANDA
REY LóPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.053.808.806 de Manizales, al cargo de ESCRlBIENTE
NOMINADO, a partir del 4 de septiembre de 2014.

,NOMBRAR en provisionalidad a la doctora, ELVlA
KATHERlNE TORRES QUIROGA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.030.565.947 de Bogotá, en
el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo
de la doctora UNA MARÍA LEAL HERNÁNDEZ, a quien
se le aceptó la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LUISA
FERNANDA REY LóPEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 1.053.808.806 de Manizales, en el cargo
de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de la
doctora ELVlA KATHERINE TORRES QUIROGA, a
quien se le aceptó la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad al señor LUIS ANTONIO
PARRA TRlANA, identificacb",con cédula de ciudadanía
No. 1.018.438.289 de Bogotá, en el cargo de
ESCRlBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la doctora
LUISA FERNANDA REY LóPEZ, a quien se le aceptó la
renuncia.



82

Continuidad Decreto No. 241 de 4 de septiembre de 2014.

Articulo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

ENCIAMARTHA TERESA BRICEÑO
Magist

~.

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General



DECRETO NÚMERO 242 DE 2014
(4 DE SEPTIEMBRE)

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996
y el Acuerdo No. PSAA14-10157, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LINA MARÍA
LEAL HERNÁNDEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 53.178.517 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en
reemplazo de la doctora MÓNICA NATALIA CASTILLO
VILLAMIL,a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

83

COMUNÍQUESE.

"r- ~
~~~-~~<

MARTa: TE~A BRICE-
Vicepresid

E VALENCIA

JU EN QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General



DECRETO NúMERO 243 DE 2014
(4 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-
4, 132-2 Y149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

85

AJtículo PTin1ero:

AJtículo Segundo:

AJtículo Tercero:

AJtículo Cuarto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora VIVIA EDITH
RODRÍGUEZ JAIME, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.712.924 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL
GRADO 1, a partir del 8 de septiembre de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora VIVIA EDITH
RODRÍGUEZ JAIME, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.712.924 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo del doctor
JUAN .PABLO CHARRIS BENEDETTI, a quien se le aceptó
la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora REINA
CAROLINA SOLORZANO HERNÁNDEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.068.974.377 de Choachí, en el
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, hasta el 15 de
nOVIembrede 2014, en reemplazo de la doctora VIVIA
EDITH RODRÍGUEZ JAIME, a quien se le aceptó la
renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil
.catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~.

QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General



DECRETO NÚMERO 246 DE 2014
(8 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

91

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

NOMBRAR en provisionalidad a la señorita KAREN
LORENA TORREJANO HURTADO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.016.031.797 de Bogotá, en el
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplaw de la
doctora ANGIE MARCELA CASTRO LÓPEZ, por el
término de la licencia de maternidad a ella concedida.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

CJ\~\
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO

Magistrado

QUE BEDOYA ESCOBAR
tario General



DECRETO NÚMERO 247 DE 2014
(8 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de
la fecha,

DECRETA:

93

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

ACEPTAR la renuncia a lE doctora GLENDA MAYRET
SERRANO ROJAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.423.172 de Bogotá, al cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR de Sección, a partir del 8 de
septiembre de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor GONZALO
ALIRIO RICAURTE BALLESTEROS, identificado con
cédula de cíudadanía No. 7.224.184 de Duitama, en el
cargo de MAGISTRADO AUXILIAR de Sección, en
reemplazo de la doctora GLENDA MAYRET SERRANO
ROJAS, a quien se le aceptó la renuncÍa.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunÍcacíón.

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

JORG

)

RAMÍREZ

QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General



DECRETO NÚMERO 248 DE 2014
(8 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora GLENDA
MAYRET SERRANO ROJAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.423.172 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D,C'i a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

:-::;:~;Z)D~EZM~;;;l~~-~
~.

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General

9.5



DECRETO NÚMERO 249 DE 2014
(8 DE SEPTIEMBREI

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996
y el Acuerdo No. PSAAI4-10157, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JHON ALIRIO
PINZÓN PINZÓN, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.119.534 de Fontibón, en el cargo de
PROFESIONAL ESPEClALIZADO GRADO 33, en
reemplazo de la doctora UNA CONSTANZA BONILLA
BÁEZ, a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~~¿¿
MARTHA TERESA BRIC -

Vice .denta

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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DECRETO NÚMERO 250 DE 2014
(8 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

lOJ

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

ACEPTAR la renuncia al doctor GONZALO ALIRIO
RICAURTE BALLESTEROS, identificado con cédula de
ciudadania No. 7.224.184 de Duitama, al cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir
del 8 de septiembre de 2014.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~,~.
MARTHA TERESA BRICEÑ

.M da
ALENCIA



lOS
DECRETO NÚMERO 253 DE 2014

(11 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4y 132-3 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: PRORROGAR el nombramiento en encargo concedido
mediante Decreto No. 212 de 11 de agosto de 2014, a la
doctora PAULA DEL PILAR CRUZ MANRIQUE,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.633
de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GRADO 33.

'Artículo segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación,

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

, -:>
BERT~ARREIRO •

Magistrado

UE BEDOYA ESCOBAR
cretario General



DECRETO NÚMERO 254 DE 2014
(11 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-1, 132-2 Y 149-1 de la
.Ley270 de 1996,

DECRETA:
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Articulo Primero:

Articulo Segundo:

Articulo Tercero:

Articulo Cuarto:

Articulo Quinto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora ANA MARÍA SAAVEDRA
MERCADO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.107.045.323 de Cali, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir
del 12 de septiembre 2014.

ACEPTAR la renuncia a la señorita LAURAMARCELA
RENGIFO RODRÍGUEZ, identi;;cada con cédula de ciudadanía
No. 1.107.065.224 de Cali, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, a partir del 12 de septiembre 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARÍA
FERNANDA SERNA QUIROGA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.019.017.883 de Bogotá, en el cargo de
OFICIAL MAYOR, en reemplazo de la doctora ANA MARÍA
SAAVEDRA MERCADO, a quien se le aceptó la renúncia.

NOMBRAR en propiedad a la doctora ANA MARÍA
SAAVEDRA MERCADO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.107.045.323 de Cali, en el cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, en reemplazo de la señorita LAURA MARCELA. ,
RENGIFO RODRIGUEZ, a quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014). .

COMUNÍQUESE.

~.

EN QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General .



DECRETONÚMERO259 DE 2014
(18 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los articulos 131-3, 132-2 de la Ley 270 de
1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 17 de septiembre de 2014,

DECRETA:

117

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

NOMBRAR en provisionalídad a la señora AMPARO
ERNESTINA FAJARDO VELÁSQUEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 51.974.806 de Bogotá, en el cargo
de CONTADOR LIQUIDADOR DE IMPUESTOS, en
reemplazo del doctor JHON ALIRIOPINZÓNPINZÓN,por el
término de la licencia no remunerada a él concedida.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

r I 1
JORGE :~JOO~Z ÍREZ

'~eSid~"te

JU UE BEDOYAESCOBAR
cretario General
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DECRETO NúMERO 260-A DE 2014

(18 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-3 y 149-1 de la
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora SARA MARCELA
CARVAJAL OSSA, identificada con cédula de ciudadania
No. 43.985.015 de Medellin, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, a partir del 18 de septiembre 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

GUILLERMOVARGAS AYALA
Presidente

EN QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General



DECRETO NÚMERO 262 DE 2014
(19 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-2 y 149-1 de la Ley 270 de
1996,

DECRETA:

123

Articulo Primero:

Articulo Segundo:

Articulo Tercero:

Articulo Cuarto:

Articulo Quinto:

ACEPTAR la renuncía a la doctora YULLY ANDREA sÁNCHEZ
MOLINA, identificada con cédula de cíudadanía No. 33.376.963 de
Tunja, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 19
de septiembre de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la señorita LORENA CARMONA
VILLAMARIN, identíficada con cédula de ciudadanía No.
1.032.432.476 de Bogotá, al cargo ESCRIBIENTE NOMINADO, a
partir del 19 de septíembre de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora DEISSY MAYERLY
DUEÑAS GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadania No.
52.494.575 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, en reemplazo de la doctora YULLY ANDREA
sÁNCHEZ MOLINA, a quíen se le aceptó la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora YULLY ANDREA
sÁNCHEZ MOLINA, ídentificada con cédula de ciudadania No.
33.376.963 de Tunja, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO,
en reemplazo de la señorita LORENA CARMONA VILLAMARIN, a
quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a partír de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septíembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General



.DECRETO NÚMERO 262.A DE 2014
(19 DE SEPTIEMBRE)

123

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 Y 149-1
de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncIa al doctor. SAMUEL ARCENIO
CORTÉS LANCHEROS, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.030.793 de Bogotá, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 19 de septiembre de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad al doctor JUAN CARLOS
CASTRO ACOSTA, identificado con cédula de ciudadania
No. 80.832.761 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, en reemplazo del doctor SAMUEL ARCENIO
CORTÉS LANCHEROS, a quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

>
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO

Magistrado
«;. -

JUANENRIQ
Secre

\-.
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DECRETO NÚMERO 262-B DE 2014

(19 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4 y 132-2 de la
Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR. en provisionalidad al doctor SAMUEL
ARCENIO CORTÉS LANCHEROS, identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.030.793 de Bogotá, en. el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de la doctora
ANA MARÍA DÁVILA GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la
renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~~~s::?
. - ---MARTHA TERESA BRICENO DE VALENCIA
Magistrada...-----

~

JU QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General



DECRETO NÚMERO 263 DE 2014
(22 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
.facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora PAULA DEL
PILAR CRUZ MANRIQUE, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.136.880.633 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogutá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

/7--L-- ~
ALBERT~ES BARREIR<i

Magistrado

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General



DECRETO NúMERO 264 DE 2014
(22 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejerclclO de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

121

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quínto:

ACEPTAR la renuncia al doctor NICOLÁS ENRIQUE
MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de
ciudadania No. 1.020.741.788 de Bogotá, al cargo de OFICIAL
MAYOR, a partir del 24 de septiembre de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora MARÍA ABIGAIL
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.065.564.156 de Valledupar, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, a partir del 24 de septiembre de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor JESÚS ADOLFO
VARÓN GUTIÉRREZ, ídentificado con cédula de ciudadania
No. 80.770.417 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en
reemplazo del doctor NICOLÁS ENRIQUE MARTÍNEZ
BENAVIDES, a quien se le aceptó la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor NICOLÁS ENRIQUE
MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de
ciudadania No. 1.020.741.788 de Bogotá, en el cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la doctora
MARÍA ABIGAIL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, a quien se le aceptó
la renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~%DA~D~tfa~
l.iJf1Yl15Ll Magistrada .

QUE.BEDOYA ESCOBAR
cretarlo General



DECRETO NÚMERO 265 DE 2014
(22 DE SEPTIEMBRE)

La Presidenta de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-3 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora LUISA
FERNANDA VILLAMIL GONZÁLEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 53.067.332 de Bogotá, en el
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la
señora KELLY JOHANNA BURGOS BURGOS, por el
término de la licencia de maternidad a ella concedida.

Articulo Segundo: Este decreto rige a partir de :a fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

../
B THA LUCÍA RAMÍREZ DE PAEZ

Presidenta

UE BEDOYA ESCOBAR
retario General

1Z9'
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DECRETO NÚMERO 267 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 Y 149-1
de la Ley 270 de 1996, .

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora LAURA ISABEL
GALLARDO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.019.031.693 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, a partir 5 del de octubre de 2014.

del mes de septiembre de dos milDado en Bogotá, D.C., a
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

Artículo Tercero: 'r de la fecha de su comunicación.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora YESSICA
YAZMÍN SILVA MÉNDEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 1.110.489.481 de ¡bagué, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de la doctora
LAURA ISABEL GALLARDO MUÑOZ, a quien se le aceptó la
renuncIa.



DECRETO NúMERO 268 DE 2014
(29 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de la
Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renunCia al doctor HUGO ÁLVAREZ
ROSALES, identificado con cédula de ciudadania No.
91.522.678 de Bucaramanga, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 10 de octubre de
2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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HE
~/ ~!
ANt~E RINCÓN

Magistrado (E)

~.
=

JUAN E RI UE BEDOYA ESCOBAR
retario General



DECRETO NÚMERO 269 DE 2014
(29 DE SEPTIEMBRE)

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 de la
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 18 de septiembre
de 2014,

DECRETA:

Artículo Primero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora VIVIANA
PATRICIA SALAZAR GÓMEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 42.145.204 de Pereira, en el cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la doctora
SARA MARCELA CARVAJAL OSSA, a quien se le aceptó la
renuncia. .

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos míl
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

W~A-'?~
GUILLERMO VARGt4 AYALA

Presidente

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General

131



DECRETO NÚMERO 270 DE 2014
(30 DE SEPTIEMBRE)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la
Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora VIVIANA PATRICIA
SALAZAR GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 42.145.204 de Pereira, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL
GRADO 1, a partir del 10 de octubre de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunÍcación.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

111úJW1 <iit!iUo ~.lli..-JTh
~CO ANTONIO VELILLA MORENO

Magistrado

139



DECRETO NÚMERO 231 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en propiedad a la doctora MARCELA
JORDÁN GONZÁLEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 66.834.565 de Cali, en e! cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (lec) dia de! mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

A BUITRAGO VALENCIA
Magistrada

OÑO
ario General

61



DECRETO NúMERO 232 DE 2014
(1" DE SEPTIEMBRE'

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2, 142 Y 149-1 de la Ley.270
de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión del 28 de agosto de 2014,

DECRETA:

63

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quínto:

ACEPTAR la renuncia al doctor HÉCTOR JULIO CALDERÓN
PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.540 de El
Espíno, al cargo de SECRETARIO DE LA SECCIÓN CUARTA, a
partir del 3 de septiembre de 2014.

PRORROGAR la licencia no remunerada concedida medíante
Decreto No. 252 de 13 de septiembre de 2013, por el término .de
un (1) año a partir del 16 de septiembre de 2014, al doctor
HÉCTOR JULIO CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de
ciudadanía No.4.116.540 de El Espino, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO.

PRORROGAR la licencia no remunerada concedida mediante
Decreto No. 168 de 10de agosto de 2014, por el término de un (1)
año a partir del 1" de septiembre de 2014, a la doctora INGRID
YANETH MARTÍNEZ RUBIO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.985.833 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO.

NOMBRAR en propiedad al doctor RAÚL GIRALDO LONDOÑO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.245.369 de
Manizales, en el cargo de SECRETARIO DE LA SECCIÓN
CUARTA, en reemplazo del doctor HÉCTOR JULIO CALDERÓN
PÉREZ, a quien se le aceptó la renuncia. .

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1~)día del mes de septiembre de dos mil catorce (2014)..

COMUNÍQUESE.
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